
Año 01V Jueves, 2 de septiembre de 1937 Núm. 207

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anual ...

15 peseta».
30 —
60 —

l.as suscripciones se solicitarán de le iHifircción de 
Talleres del Hogar Pigwatelli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todo» los pagos se verlfietu áii en la Depositaría 
de fondos provinviales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
año corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1'sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

I.os derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

f.os anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
frevio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

T.as inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, ^¿gún está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem- 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im 
prenta del Hogar Pignatelli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmcdialamcnlc que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Oit c ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, ilc conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujeto» a la legislación peninsular, a los veinte 
(lias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
lias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley 28 
3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DEL ESTADO

Decreto número 341
Eil Decreto-lw clk* esta mibinhi fecha sobre or

denación triguera señaki, mediante la creación 
y designación dle funciones dell Seirvicio Nacio
nal (H Trigo, las directrices generales' para en
cauzar y resolver ¡por nuevos y leficalces derrotc- 
ros tan cxtePso y trascendentl'vl problema.

Para cumplimentar lo dispulesto en el artículo 
11 del Decretó-ley nrenciomadó, con -la excepcio
nal demora obligada i fe fecha y Ufegular la pro 
ducción desdic la inimlediata s-emeniteta, se publi 
ca este Decreto, que contiene adtemás algunas 
(lis<posiciones normiativas de la' forma en qule 
tiene que desarrollarse la ordemaíción triguera 
en la primtera etapa que sigue a su impUaínta- 
ción. e inserta finalmente, a título titinsitorio. 
las que se juzgan necesarias paria negulaln el 
ulereado triguero en el tiempo que inedia hasta 
la plena vigenciia del nuevo sisitema ordemltipr 
dle la economía triguera.

En consecuencia de lo expuesto, dispongo:
Artículo l.° En <el próximo año agrícoWal no 

podrán idestinarse normalmente al cultivo del 
trigo mayoríes extensiones de.; terreno qule las 
dedicadas a dióha producción en el año agríco

la actual, salvo que por el (Delegado nacional 
de'l trigo se autorilden o acepten excepciones 

justificadas por motivos de índole agronómica 
o social.

Para1 garantizar el cumplimiento de esta obligación 
dejarán de reputarse como producciones legales las 
cantidades calificadas de excesivas. Se conceptuarán 
como tales las que en su día declare cada produc
tor en cada pueblo, que excedan de las que corres- 
dería obtener, atendiendo únicamente a los distintos 

rendimientos medios municipales que se obtengan en 
1.1 cosech'a venidera y se hayan obtenido en la actual.

Artículo 2.u Para la campaña de compra de tri- 
go1, que termina en 30 de junio del año próximo, se 
considera como de calidad ti]x> para establecer el 
precio-base o inicial de tasa el trigo candeal “Arc- 
valo" y semiblandos similares con un oeso por hec- 
to'itro de 77 kilos y un máximo de imiwrczas del 
3 por 100. Dicho precio-liase se entiende p#rd mer- 
ciancía sobre almacén Vaíladolid,

Los Jefes ]>rovinc¡ales del Servicio Nacional del 
Trigo, teniendo en cuenta las- diferencias que se
gún tipos, emplazamientos, pesos por hectoh’tro e 
impurezas, correspondan a las diversas calidades dé 
trigo, y- en relación con el precio inicial asignado al 
señalado como tipo-base en el párrafo lanterior, ha
rán una clasifidación de las variedades comerciailcs 
producidas en la provincia, y propondrán escalas 
gradj.iadas de bonificacimies o descuentos para de
ducir ‘sus precios iniciales de tasa.

Dichas propuestas se someterán al informe de 
los Ingenieros-Jefes de las Secciones Agronómicas, 
quienes;, en caso de desacuerdo, propondrán las mo
dificaciones que estimen convenientes en el plazo 
máximo de cinco días. .

Eí Jefe provincial del Servicio Nacional del Tri
go remitirá, con el informe antedicho, las muestras 
tipos y las escahs aludidas referentes a los trigos 
comerciales clasificados al ■Delegado nacional, quien 
propondrá al Departamento de Agricultíura. para su 
'aprobación definitiva, los precios iniciales de tasa 
asignables a cada casa comercial y sus escalas res
pectivas. Mientras no recaiga la superior aprobación 
se entenderán vigentes litis propuestos por los Jefes 
provinciales, con las modificaciones introducidas 
por las Secciones Agronómicas.

Artículo 3.° Los Jefes comarcales podrán recha
zar las partidas de trigo que tengan más del 3 por 
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100 de impurezas y aquellos que, px sus caracte
rísticas, sean impropios pata la panificación. ,, 

Cuando surjan diferencias sobre la clasificación 
del trigo entre los vendedores y los Jefes de alma
cén resolverá da discrepancia el Ingeniero-Jefe de 
la Sección Agronómica respectiva o persona por el 
delegada, si previamente no les ha puesto de acuerdo 
el Jefe comarcal.

Artículo 4,° Los precios del trigo tipo, base de 
tasa, para la adquisición a tenedores, hasta 30 de 
junio de 1938, son los siguientes:

Mes de agosto y septiembre, 48 pesetas.
Octubre, 48’60 idem.
Noviembre, 49’20 ídem.
Diciembre. 49’80 idem.
Enero, 50'40 idem.
Febrero, 51 idem.
Marzo, 51’60 idem.
Abril, 52'20 idem.
M'avo, 52’80 idem.
Junio, 53’40 idem,
Las demás clases comerciales de trigo, a partir de 

la tasa inicial que a las mismas ^responda, su
frirán idénticamente en sus precios de compra a los 
tenedores un aumento mensual de 0’60 pesetas.

Tódos los trigos se venderán siempre por el Ser
vicio Nacional a los fabricantes de harinas a los 
precios que resalten de incrementar en 6 pesetas 
su« iniciales de tasa. .

Los mencionados precios se entienden por quintal 
métrico para mercancía sana, seca, limpia y sin en
vase. ouesta sobre vehículo al pié del almacén del 
Servicio Nacional.

Artículo 5.° En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 5.° del Dereto-ley de esta mi<ma Je- 
cha sobre ordenación triguera, queda autofiziado el 
Servicio Nacional del Trigo para deducir el 1 por 
100 del importe de la mercancía adquirida.

Esta primú será descontada en su totalidad del 
primer pago nue se haga efectivo.

Artícrdo 6 o Para la compra, de trigos por el 
Servicio Nacional se respetará un turno de prefe 
rencia. aHnviriepdo en primer término v simultánea
mente loe tricaos vicios v 1oi: de nefuienos producto
res coeprlindos en el nresente tiño. La proporción o 
cuno de cnmnms nref#*i-pnte<i serán determinados en 
ca^-1 comnrea ñor el Delegado n-icional.

Fn nínmín caso el Servicio NariipTial del Trigo 
adnniriry merctmría de lo'1 fal'ricantec de harinas.

Artículo 7.° El naoio de las adcmisiciones de tri
go ñor e’ Servicio Nacional se hará efectivo: el 70 
por 100 dentro de los siete días háhile< simiientes 
a la. formalización de la venta, v el 30 ñor 100 res
tante á ilos indventa días, sin devenopi de intereses.

F1 D-leo-ado nacional nocirá acordar el pago total 
e inmediato de las Partidas eme anorten los peque
ños nródiictnres definiendo cuáles tienen míe con- 
rontnorse de tal modo en función de los datOS qUC 
1n Ací-n^íc^ira do nrrwliicoíon tirroje.

Ar+ir<iVr 8o los fabricantes de harinas (Hiedan 
obli'rrnrloc o mAporor lo- trigos, vicios adnuiridos 
rxnr Qoinncin N-minnal en la Proporción OUC de- 
tormino oí TPolerrarlo narínn<aji v rme no excederá del 
do «•.!<'- ion Jo «n mobiirarión efectiva.

AH-ímln O0 T as fábricas de harinas quedan obli
gadas a mantener una existencia nronia de trigos y 
bhrinye rninnntada.q en trigo, equivalente a la capa
cidad ren;1 de mnlturación de la fábrica en trabajo 
enn^tanfe v sin interrupción dorante treinta días. 
T^a ímnhrtancía de esta existencia podrá reducirse 
ñor el Departamento de Agricultura en la forma y 

cuantía que proponga el Delegado, nacional del Sci- 
vicio. . . .

A los efectos anteriores, cuando la 1 alinea mol
ture principalmente centeno, la existencia reglamen
taria de trigo será fijtida y reducida en forma ana- 
toga- . .; , iPara el cómputo de la provisión reglamentada an
teriormente no se tendrá en cuenta la existencia de 
trigos y harinas en depósito, de cualqjuier clase <|uc 
éstos sean. A este efecto, los industriales contabi
lizarán ordenadamente, y por separado, el movimien
to y existencias de las diversas mercancías.

Con independencia de la constitución de la provi- 
sióii permanente reglamentada en el primer pármlo 
de este articulo, las fábricas de harinas vienen obli
gadas a adquirir mensualmente una cantidad míni
ma de trigo igual en peso a Ja de harina vendida o 
salida de fábrica en el mes anterior.

.- Artículo 10. Para que los, organismos rectores 
tengan noticia mensual de la mtircha del increado 
de trigos, todos los compradores de este cereal, sean 
o no fabricantes de harina, continuarán llevando el 
libro oficial de qieraúiones. ’

iD^chos industriales presentarán, dentro de los 
cinco primetos días de dada mes, a las Jefaturas de 
las Secciones Agronómicas y a las provinciales del 
Sc t v íc ío Nacional del Trigí^ unía relación totalizada 
del movimiento de mercancías habido en el mes an- 
terio'r en el almacén o en h fábrica, y comprensiva 
de los diferentes conceptos registrados en el libro 
oficial. . , .

Artículo 11. El precio dcil quintal métrico de ha
rina y el del kilogramo de pan familiar se determi
narán por el De])artamcnto de Agricultura, en Ja 
forma que detalle el IxegJamento. mellante la apli
cación de las siguientes fórmulas':

(P/ + G/ri- Mw— V.r) 100
Hh  = —------ -------------------------- -------

R6
PH 4- G 

p/)^---------------- p v.¡
Kp

En las que, , ,
PH = nrecb' del quintal métrico de harina en 

fábrica y sin envase. , . ,
P; =" precio de venta aí harinero del quintal mé

trico del trigo tínico molturado en la provincia. ,
G/—gastos de transporte hasta fábrica del quin

tal métrico de trigo de las partidas adquiridas en el 
mes anterior, y <iue equivaldrán al efectivo que ,co- 
rresnonda al servicio ferroviario, siempre que éste 
pueda utilizarse, y qiue no pasarán nunca de 0’05 
pesetas ñor quintal métrico y kilómetro de distancia 
en la narte de recorrido en que forzosamente tenga 
que utilizarse otro medio de transnorte. , ,

M///=:margen de molturación del quintal métri
co de trigo, que. induvendo beneficio industrial, os
cilará entre 3 V 4’30 pesetas.

Vk = valor de los subproductos que se obtienen 
de la móftunación de un .quintal métrico de trigo, 
estimados según las cotizaciones medias del mes 
precedente. z ,

K/ — rendimiento en harina del trigo típico an
tes aludido. ,

P/> = precio del kilogramo del Pan de miga blan
da o de llama en tahona o despacho de venta.

G = gastos producidos por el transporte, y elalvo- 
ración del quintal métrico de harina, calculándose el 
primero con el mismo criterio que piara el trigo se 
lia establecido en la fórmula primera.

R» = íffial rendimiento del quintal métrico de 
harina en kilogramo de pan.
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R? = beneficio industrial del panadero, que no 
excederá, de 0'03 pesetas por kilogramo de pan fa
miliar.

En el reglamento correspondiente se detallará la 
manera de lijar tos prectos de tos demás tipos de 
pan. asi como los recargos admisibles por entrega a 
domicilio o en pueblo alejado del lug'ar de fabri
cación.

. Irl lados Iransitorlos.
Mientras no se pongan en vigor las normas esta- 

Hecidas en el Decreto-ley de esta misma fecha sobre 
ordenación triguera se regulará el mercado de este 
cereal mediante la aplicación de las disposiciones 
siguientes:

Articulo 1.° Se fija la tasa inicial de 48 pese
tas, aplicable durante los meses de agosto y sep
tiembre, al trigo considerado como tipo de compara
ción en el artículo 2.° de este Decreto para merdan- 
cia sobre almacén (\ alladolid. A este precio-base se 
ajustarán las diferentes tasas a señalar por las Sec
ciones Agronómicas para las demás clases de trigo 
en cada provincia y mercadlo, teniendo en cuenta tos 
escalonamientos o diferencias que tradicionalmente 
se registran en las diferentes plazas por su situación 
y para los distintos tipos y calidades de trigo.

b.stas tasas se entenderán para mercancía sana, 
seca, limqna y sin saco, interpretando estas condicio
nes rara las que tradicionalmente se aceptan en 
mercado.

I'.l precio señalado para cada clase de trigo y pla
za se incremeiítárá en 0'60 pesetas para el mes de 
octubre.

Xrtícui'o 2." ( uando un trigo ofrecido a la ven
ía no reúna 'as condiciones de sanidad o limpieza 
aceptadas tradicional mente en el mercada y ofrezca 
dudas, por tanto, si puede cotizarse normalmente 
dentro del tipo de tasa señalado pana su clase, el 
comprador o vendedor, indistintamente, lo pondrá 
en conocimiento de la Jefatura de la Sección Agro
nómica respectiva o de uno de sus delegados, quien 
resolverá sin apelación si es o no comierci'al el trigo. 
La depreciación máxima que por deficiente estado 
sanitario ,o de limpieza podrá acordar la Sección 
Agronómica no será, en nigún caso, superior al 5 
por 100 del precio de tasa.

Artículo 3/' En todos los locales de coñipra de 
trigo se indicará al público, en cartel anunciador 
colocado en sitio bien visible, tos precios de tasa del 
trigo y sus equivalentes en reales pot fanega o me
dida corriente en el Ligar.

Artículo 4." El cupo mínimo de compra mensual 
a que se refiere el último párrafo del articulo 9.° de 
este Decreto lo cubrirán los fabricantes de harina 
por toma de trigos pignorados, previa justificación 
de esta circunstancia por los propios vendedores, 
en proporción al menos del 25 por 100 de aquel cu
po. reservando además otro 25 por 100 para adqui
sición de trigos viejos, siempre qué se ofrecan en 
al mercado.

Artíqulo 5.° I^s infracciones por quebrantamien
to de tasa, cualquiera que sea el procedimiento em- 
ptoado jiara iailsear ésta, serán sancionadas ]x>r la 
Comisión de Agricultura y TraUjo Agrícola, pre
vio informe o denuncia de las Jefaturas de las Sec
ciones Agronómicas, castigándose con multas de 
1.000 a 100.000 pesetas las primeras infracciones, 
según cuál sea la gravedad de la falta, la capacidad 
económica del infractor y el grado de malicia reve
lado en la transgresión, y con multa doble en los 
Casos de reincidencia en igual falta. •

I on independeúcia de estas sanciones., las infrac

ciones de tasa se considerarán como delito de auxi
lio a la rebelión, que se sustanciará con arreglo al 
Código de Justicia Militar.

Las demás infracciones a tos preceptos estableci
dos en estas disposiciones serán sancionadas, previo 
informe de las Secciones Agronómicas, por los Go
bernadores civiles en la forma y cuantía reguladas 
ix>r el artículo 4.° del Decreto-lev de 16 de febrero 
de 1937. ' ,

i'.l recurso de alzada autorizado en dicho articu- 
1° . así como la propuesta de elevación
de , sanción a que se refiere el artículo 5.°, 
serán resueltos por la Comisión de Agricul
tura y 1 rabajo Agrícola como Autoridad superior 
competente para entender en todo cuanto se rela
cione con la interpretación y cumplimiento de lo es
tablecido en estas disposiciones. Se faculta a la ci
tada Comisión, en este segundo caso, o sea cuando 
entienda y resuelva en primera instancia, para im
poner multas hasta de 50.000 pesetas como sanción 
a primeras intracciones, que podra duplicar en los 
casos de reincidencia.

i'ara la exacción de estas sanciones será aplica
ble ei procedimiento de apremio judicial.
. Arhctw 6.u íl i importe de ' lo recaudado por 
imposición de sanciones de tipo económico, que se 
redimirán a metálico, se ingresara en las tesorerías 
de I lacienda aplicándolo a la cuenta cuya apertura 
se oidena en el articulo 14 del Decretó-iey de esta 
fecha sobre ordenación triguera.

Artículo 7:’ Las Jefaturas de las Secciones 
Agronómicas cuidarán por el más fiel cumplimien
to de lo ordenado en estas disposiciones, utilizando 
para este lin los inspectores oficiales que ail etecto 
se designen y tos que con carácter auxiliar puedan 
nombrar a propuesta de las entidades oficiales y 
Sihdidatos de productores de trigo que patriótica
mente vienen obligados a prestar este servicio.

Los mencionados inspectores, mientras tengan vi
gencia estas disix.*siciones transitorias, dependerán 
directamente de ias Jeiaturas de ras lecciones Agro
nómicas, aj(u'stánaose en el desempeño de su i un
ción a cuantas instrucciones reciban de ellas. Sus 
manifestaciones en acta liaran te en cuanto se refie
ra a los hechos por ellos presenciados,.

En cualquier caso, tos nomuramientos tendrán 
carácter de eventualidad para todos los efectos, y la 
suspensión de funciones se acordara directamente 
por quienes hayan hecho los nomioramientos.
, Artículo 8.° Los inspectores aludidos en el ‘ar

ticulo anterior y el personal facultativo y técnico de 
las Secciones Agronómicas tendrán franca entrada 
en los almacenes de compra y trigo y fábricas de 
hauna, quedando obligados los industriales propie
tarios a darles todo género de facilidades para el 
cumplimiento de su función inspectora.

Artículo 9.°, Por la Imita Técnica del Estado se 
dictaran Jas órdenes complementarias que juzgue 
conveniente para la más fiel observancia de las an
teriores disposiciones transitorias.

Arliado adicional.
Los fabricantes de harina quedan obligados a 

presentar declaración jurada, por duplicado, en la 
que se consignarán las existencias de trigo propias 
\ exttanas, que no sean del Estado, que tengan al 
leí minar el ol de octubre del año en curso, puesto 
que a partir de l.'1 de noviembre se considerarán ca
ducados administrativamente los depósitos de trigo 
que tengan dichos fabricantes.

Asimismo los fabricantes y almacenistas de hari
na y panaderos quedan obligados a prestar declara
ciones análogas con referencia a esta mercancía.
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Dichas declaraciones habrán de ouedar entregadas 
en las Jefaturas Provinciales del Servicio Nacio
nal del Trigo o en oficinas de Correos, como envío 
certificado a las indicadas Jefaturas, precisamente 
el día 1 ó 2 dé noviembre próximo.

•Desde 1." de noviembre, índlusive, dichos 
declarantes registrarán detalladamente cuantas tran
sacciones realicen con las expresadas mercancías has
ta la fecha en que el Servicio Nacional del Trigo 
afore sus existencias. , ,

Las declaraciones indicadas servirán de base para 
la hquidacióp del abono <|ue los declarantes han^ dc 
hacer al Servicio Nacional por la diferencia de 5'40 
pesetas por quintal métrico de trigo que resulte de 
aplicar el artícuZo 4.° de este Decreto.

A estos efectos, las existencias, de harina se com
putarán por su equivalente en trigo.

En las liquidaciones se concederá a los declaran
tes una bonificación del 5 por 100 de su total im
porte.

Disposición final.
Los artículos 1.°. 9.°, 10.° y los transitorios de es

te Decreto, entrarán en vigor '.tul día siguiente de su 
oublicación en el ‘'Boletín Oficial del Estado . , 

l.os demás preceptos del mismo tendrán vigencia 
desde 1." de noviembre del año actual. _

Dado en Burgos a 23 de agosto de 1037. — Segun
do Año Triunfal. Francisco Franco.

(Del ‘■Boletín Oficial del listado” núm. 300. 
de fecha 25 de agosto de 1937).

Decreto númer.o 342. ■
La duraciém de la campaña y'el individual exa

men de. las hojas ríe servicios y hechos de E» 
[cíes y Cgicialies qule, hallándose en la sitmvcmn 

d... retirados, se encuentran pendientes -a'e nein- 
greso en la escala die procedencia, motiva un cs- 
tacionanniento en Tus resoluciones a adoptar po: 
la luma Superior del Ejército, que si constituye” 
una gapainjtía de acierto no encrvkm la |>ois.ibih- 
dvi<? (le. un prejuicio para los que, cii mérito de 
ios qti'e vienen prestando, pueden estimarse, en 
principio, dentro de las Exigencias que preceptúa 
el artículo 1." del DecHeto-lev de 8 4e enero ul
timo.

Tía1 adopción de una fórmula de naturaleza pro
visional! no implica obstáculo para la que como 
definitiva recaiga en cada caso, y. sin embargo, 
permite la utilización del personal! lén aquellas 
funíciones que son consonantes con su peculiar 
aptitud. ,

En su consecuncia, dispongo:
Articulo l." Serán habilitados al emplep que 

les hubiere correspondí ?o, raso <?e reingreso y 
como consecuencia de la apiida'ción d'cl Decreto 
lev de 8 de 'cuero úlltimo, ¡los Generales, Jefes y 
Oficiales ¡ 'el Ejército o Armada que reúnan las 
condicionesi siguientes:

a) Estar destinados en unidades armada^.
b) Qa'ber presta<?o servicio rile armas en los 

frentes de comlbatc durante un tiempo no inferior 
a cuatro meses.

c) No hallarse sometidos a procedimiento! ju- 
di. ial o gubernativo.

<?) Tcrie'r intcrpiíes'ta petición de reingreso 
ante la Junta Superior dlell Ejército.

Artículo 2." A los e'íeqtos del cómputo de 
tiempo sieñlarado en el aptiriado b) del artículo 

anterior, se estimará como tal el de hospit^ailiza- 
ción siempre (pie sea como conseou'.encia de he
rida o lesión recibidas icn combate.

Articulo 3.” Fxeepcionaimen¡te podrán sk-r ha
bilitados los Jefes! y Oficiales qUe, sin reunir las 
cincunstanicias .s>eñaMflVas en los aparta-dos a) y 
b), tengan a su cargo servicios de extraordinario 
interés para el curso de lias operaciones de la 
campaña o en cuyo dieslempeño se|a| conveniente 
ostentar una categoría superior a la que actual
mente (tienen asignada.

Artículo 4." Por los Excmos. Sres. Generales 
Jefes de Ejército, Secretario de Guerra y Jefe del 
Aire se remitirán a mi Estadio, (M^vor, -propues
tas de los que se encuentren comprendidos en 
este Djecreto, debiéndose cspecifilcar por medio 
de informe individual lias circunstancias concu
rrentes en cahla una dle lelllas.

Artídulo 5.“ En ios cinco díasi últimos de 
rada mes se formalizarán las propuestas de los 
que .síe icstimicn incursos en la presente dispos: 
ción, la cual será anlilcalble en e1!' plhzo de quince 
oías para aquellos que Actualmente estén com
prendidos en la1 miisma.

Dado-en Burgos ai veinticinco de agosto «de mil 
novecientos treinta y siete. — Segundo Año 
T r i 11 n fia 1—17 r a 11ci s co Franco.

(Dkd "Boletín Oficial del Estado'' mimcdlO, 
de fecha 26 de agosto de 1937).

SECRETARÍA DE GUERRA
ÓRDENES

O r (ja ni sari ón. "
Por resolución del Excmo. Sr. General Jefe del 

Ejército del Norte quedan disueltos -los Cuerpos de 
Miquelctcs y Miñones que. como organización mi
litar, dependían de las Diputaciones de Guipúzcoa y 
Vizcaya, respectivamente, a causa de su participa
ción directa a’ lado de los enemigos del Movimiento 
nacional, con olvido or mpleto de sus deberes mili
tares.

Burgos. 23 de -agosto de 1937. — Segundo Año 
TrLmfa'. - El General Secretorio. fGermán Gil 
4" usté.

(Del ‘‘Boletín Oficial del Estado'' núm. 309, 
de fecha 25 de agosto de 19.37),

Pensiones.
Con objeto de evitar gastos y perjuicios que al 

servicio se irrogan por el trasla<?o de testigos, 
especiallmente cuando pertenecen a Armáis o 
Ctfetnpos armados, \ las dificultades para t|uc és
tos concurran en diay horu determinados ante la 
Autoridad militar para el levli'ntamicnto del 
acta- que determina -di párrafo l.° del articulo 6.° 
del Decreto número 92 (p,. O. del E. núm. 51), 
procede, piara los leamos en que los testigos seyba
ilen ausentes de la plaza en que tengan que efec
tuar su compareo'encia, se sustituya ésta por uncí 
declaración jurada suscrita por los mismos con 
el visto-bueno <?e sus Jefels o con eiíl de la Auto
ridad militar de su nesidencia, si fueren paisanos 
y reunikllas las tres por iel iGoberntáldbr o Coman- 
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danfti militar de la1 provincia o punto de residen 
cia de la persona interesada, íormular «1 certifi
cado qne de ellas se dleduzca piara que surta los 
electos que geñiaJa e'l citado articuío.

Burdos. 24 de agosto <?.- 1937. — Simando Año 
Triuníal.— 171 General Secretario. Germán Gil

'•usté.
(.De’l “Boiletín Oficial Idcli Estado" número 311, 

de leba 27 de agosto de 1937).

.. SECCION SEG UN DA
Núm. 4.107.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Inspección Provincial Veterinaria.

Circular

Habiéndose presentado la epizootia de viruela ovina 
en el ganado existente en el término municipal de Ca- 
bolaniente, en cumplimiento de lo prevenido eu el 
arí. 12 del vigente Reglamento de Epizootias do 26 de 
septiembre de 1933 ^Gaceta del 3 de octubre/ se de
clara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en las partidas 
Cuesta Mala- , Pinchón- v <Corzas», señalándose 

como zona sospechosa una faja de 100 metros alrede
dor de la zona infecta, como zona infecta las citadas 
partidas, y zonatíe inmunización otra faja dé 100 me
tros alrededor de la zona sospechosa. ‘

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las señaladas en los artículos 10, 234 y 237 del Regla
mento de Epizootias, y las que deben ponerse en prác
tica las señaladas cu los mencionados artículos.

Zaragoza a 31 de agosto de 1937. Segundo Año 
I liimfal.

El Gobernador.
Julián Lasierra Luís.

SECCION CUARTA
Recaudación de Hacienda de la 

provincia de Zaragoza

Núm. 4.100
I). Antonio Pérez Perruca, Recaudador ejecutivo 

por contribuciones del pueblo de Morata de Jalón;
, llago saber: Que en el expediente que me bailo 
instrmendo por débitos de contribución de patentes 
de automóviles, años 1935 'a 1937, se ha dictado la 
siguiente

“i’rOT'Hiencía* Xu habiendo satisfecho los deu
dores que a continuación se expresan sus descubier
tos para con la Hacienda, ni podido realizlarse los 
mismos por el embargo y venta de bienes muebles 
y semovientes, se acuerda la enajenación en públi
ca subasta de los inmuebles pertenecientes a cada 
uno de aquellos deudores, cuyo tacto se verificará 
bajo la presidencia del señor Juez municipal el día 
24 de septiembre de 1937, a las diez horas, sien
do pos-turas admisibles en la subasta las que cubran 
las dos tercerías partes del importe de La capita
lización.

Notifiquese esta providencia 'a los deudores y al 
acreedor hipotecario en su caso, y anúnciese al pú
blico por pregón y edictos que se fijarán en las Ca
sas Consistoriales.

Y hallándose comprendidos en dicha provi- 
denci-a los deludores que se expresan a con
tinuación, los cuales no residen ni tienen re
presentante en este |)ueblo, ni han partici
pado el punto de du residencia ni la persona que les 
represente, se les notifica por medio de esta cédula 
que, por duplicado, se remite a la Tesorería Conta
duría de (Hacienda para su inserción en el “Boletín 
Oficial", según dispone el artículo 154 del Estatu
to fie Recaudación.

(Nombres, fincas, situación y cabida).
Ariuni Espiérriz Iguácel.—Corral cubierto cer

cado de tapias y solar en la partida de “Huertas”; 
linda: por derecha, Bienvenido Vela; izquierda, 
Enúüo Hurhano. y espalda, con carretera. Valor de 
la finca. 4.000 pesettis.

Xola.—-Al mismo tiempo y por medio del presen
te se notifica al interesado que de haber rematante 
en la subasta, el acto del otorgamiento de la escri
tura tendrá lugar el día 27 de septiembre, a las diez 
horas, en la Notaría de I.a Almunia le Doña Godina.

En Morata de Jalón a 27 de agosto de 1937. — 
El Recaudador. Xntonio Pérez.

♦ ♦ ♦ •

I) . Amonio Pérez Perruca. Recaudador ejecutivo 
por contribuciones del pueblo de Alagón:

, i lago saber: Que en el expediente (pie me hallo 
instruyendo por débitos de contribución urbana de 
1935, ha dictado la siguiente

“Providencia: No habiendo satisfecho los deu
dores que a continuación se expresan sus descubier
tos ]mra con la Hacienda, ni podido realizarse los 
mismos por el embargo y venta de bienes muebles 
y semovientes, se acuerda la enajenación en públi
ca subasta de los inmuebles pertenecientes a cada 
uno de aquellos deudores, cuyo acto se verificará 
bajo la presidencia del señor Juez municipal el día 
27 de septiembre de 1937. a las mueve horas, sien
do posturas admisibles en la subasta las que cubran 
las dos terceras partes del importe de la capita
lización.

Notifiquese esta providencia 'a los deudores y al 
acreedor hipotecario en su caso, y anúnciese al pú
blico jxir pregón y edictos (pie se fijarán en las Ca
sas Consistoriales.

Y hallándose comprendidos en dicha provi- 
dencía , los deudores que se expresan a con- • 
tinuacion, los cuales no residen ni tienen re
presentante en este pueblo, ni han partici-
|)ado el punto de su residencia ni la persona que les 
represente, se les notifica por medio de esta cédula 
que. por duplicado, se remite a la Tesorería Conta
duría de Hacienda para su inserción en el “Boletín 
Oficial", según dispone el artículo 154 del Estatu
to de Recaudación.

(Nombres, fincas, situación y cabida).
.Xlfonso García Lapuente.—Mitad indivisa de una 

casa sita en la calle de Damas, núm. 22; linda: por 
derecha, con vía pública: izquierda, Antonio More
no. y espalda, Antonino Alegre. Valor de la finca 
1.725 pesetas.

En .Vagón a 27 de agosto de 1937.—El ¡Rfecau- 
diador, Antonio Pérez. ,

_
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SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 

se hallan expuestos al público, en la Secretaria de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos para 1/^ = 
pi diendo presentar los vecinos contra aquellos 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Proyecto de presupuesto municipal ordinario
4.114. Monreal de Ariza

♦ * *

AÑON Núm. 4.112.
El día 11 de septiembre próximo, a las diez y a las 

once horas, tendrán lugar en la Casa Consistorial las 
subastas de los aprovechamientos forestales con arreglo 
a los pliegos de condiciones que se hallan de manihes- 
to en la Secretaria del Ayuntamiento, siendo de cuenta 
de los rematantes los gastos de este anuncio.

Pastos Monte «Hoya y Horcajuelo»: P^ra 1.500 
lanares. 200 cabríos y 10 mayores. Tipo en alza. 4.74U 
pesetas. ,

Pastos Valdeabeja : para 1.500 lanares, 150 cabríos 
y 10 mayores. Tipo en alza, 4.600 pesetas.
' Si resultasen desiertas, se celebrarán segundas su
bastas el día 22 del mismo mes, bajo los mismos tipos, 
horas y local. _ ,. .

Afión, 26 de agosto de 1937. Segundo Año I riun- 
fal. -El Alcalde, Ensebio Gomara.

CALATAYUD Núm. 4.027.
Extracto de los acuerdos adoptados por el Exce

lentísimo Avuntamiento de Calatayud en las se
siones celebradas durante el mes de marzo 
de 1937:
Sesión ordinaria del día 3.---Leída y aprobado 

el acta de la anterior, se acordó : .
Aprobar la distribución de fondos de las obh' 

gaciones municipales del actual trimestre, que as
ciende a 26.019’15 pesetas. , ,

Incluir en las listas de beneficiarios con dere
cho al servicio médido-farmaceutico gratuito, con 
carácter temporal, a Alejandro Camarero, Victoria
no Romero, María López Mill'a, Gregorio Maestro, 
[uan Péiiez Condón, Retnii Marróú Sauz, Adolfo 

Marión, Paterno La fuente, José Blasco Giménez, 
blernanda Boillos, María Torralba y María Az- 

cutia. Y con derecho al auxilio del Instituto de
Puericultura, a Emilio Ped're'ro Guijarro. , 

• Que por la Comisión de Propiedadles se prodeda 
al estudio e informe de propuesta de íuorovecha- 
mientos forestalles en leí año 1937-38.

Que* por lia Comisión d/e Fomento se informe lo 
rlelliativo a las obras que se preciso' ejecutar en 
e-l Cuartel die la Gua.r¡diaCivil.

Conceder a D. Qodofredo Rivera permiso para 
colocar una cruz •ate piledra y lápida 'e*n la sepultu
ra núm>ero 1.082 del Cementerio municipal.

Hcilem permiso a Dolores iGil paira efectuar tras
lado de restos mortales.

DieScstimar 'di recurso de reposición interpues
to por D. Ramón Franlco Mfolina, coptra aiquerdo 
tomado en sesión celebrada len 11 dé ene-rp úl
timo.

No celebrar por ahora subasta o concurso piara 
la venta de Heñía! obtienida en la reciiente podía de 
árboiles en Jos paseos de la ciudad.

Previa -declaración de urgencia se acordó ins
truir expediente d|e. destitución al Practicante 
municipal D. Mariano Salazar Torréis, nombran
do Juez especial para da traimitación de aquél ai 
Teniente de Alcalde, D. Pedro LóJjez. ।

Slesión ordinaria del día 10.—-Leída y aprobada 
el acta de ila anterior, se acordó:

Conceider unía licenciado dos meses, con .sueldo 
entero, al Secretario d|e la Corporación, D. Luis 
Araimlburo.

Fijar en 40 pesetas por tonelada! el precio en 
venta déla Heña procedente de la reciente poda 
del arbolado de paseos y jardlneB; y se determi
nan los laiprovechamientos rorestalés para el ano 
foresltal 1937-38, igu|a|les a los aprobados para 
el año en curso, i

Gratificar con 100 péstetasi al mels a Casto Mo
ros Esiteban por los servicios (pie domo Practi

cante presta en el 'Hospital municipal, con carác
ter voluntario, desdle antes de L° de enero del año 
en curso.

Incluir leu las distas de bcneficiariois del servi
cio médico-farmacéutico gratuito, con carácter 
temporal, a Riamón IMañes, Mariano Ortejgo, Jo
sé Montón, Pedro Gil, Boni'íacia Ibáñez, Pilar 
djiicindo, Antonio Bandas, Bernarldino Cortés y 
Emilio Mostajo. Y con derecho al auxilio del Ins
tituto de-Puericultura, a Concha Revudto Pablo 
y Concha Blialsco Tejero.

Desestimar lia solicitud de /Ignacio Lázaro Me- 
lús.

Devulber a la vecina María Lloréns Guerrero 
la solicitud presentada ])idile¡nldio concesión de so
corro por fallecimiento de -u lejspio-so Ptedro Mar
ta. i.i| fin de que completie la documientiaición que 
debe acompañar a aquélla.

Aprobar una relación de facturas presentada 
por Tntervienciém, favorable,mente informadai pol
la IComisión de Hiaiciiend'a, por un importe de 
56.872'55 pesetas.

Concedier pcrmiiso a D.a Carmen Barcetó para 
efectuar obras de reparación de, una casa sitia en 
calle dle ,San Miguel, número 41.

lkl|em id. a D. D|iego Garcúa. para neipatar la fa
chada de la 'casa niimero 4 de la Travesía de San 
Antón. .

Ceder en venta al vecino Ensebio Hernández 
un mietro cúbico de piedra de yéSo.

, Den|eigar una1 solicitud de Luciano Rubio Cata
lán en la que intenebaba sepile vendieran los ano- 
tros cúbicos de piedra de isilléría que poislee el 
Vyuntaniiento procedentes del Idterribo déj Cuar

tel de la IMierded.
Conceder permiso al vecino D. Cipriiano Agui

jar Esteban panal obrar ien casa número 13 de la 
calle de Sancho y Gil.

Aprobar un certificado del Ap(a|rejador munici
pal referentíe a lias obras ejecutadas en la planta 
baja del Hospital municipal, haciendo constiar han 
quedado terminadas.

Que qu'ede sobncj la mesa, para1 qtle la Comisión 
de Fomento sle1 ponga al habla con los interesa
dlos, el proyecto técnico rledactiaido para la paivi- 
mentación de parte de la calle de Jardines.

, Quedar enterados de una carta déH señor Inge- 
niiero-Jefe die la Granjiai Agrícola Idé Zaragoza en 
la que comunica al Ayuntamiento queda suspen- 
di|dlo, temporalmente el funcionamiento de la Es
tación de Arboricultura y Fruticultura de esta 
ciudad.

Sesión exltraordinaria del d^a| 15. — Leída! el 
acta de la anterior, se acordó:
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Xmobar d provecto técnico redactaidO por el 
Xmu líto&i Borubio pura la Construcción ta 

nn rimo escolar en- el aalsto de esta ciudad, tea , 
A .i Z e nombre de “Barranco de Sona

* diez grados o secciones y una can- 

Ztm dplovecto técnico redactado para d cu

.. ;
" alm ías obras paira construir un grupo

Soria" se 'efectúen medante 
subasta pública, a cuyo efecto se aprueba por . 
nimida.l el oportuno pliego <lie conthao^.

Que -las obras para construir una escuela na 
Cional de asisténciRi mixto .en el -.ii h o mc 1 
S esta dudad se efectúen mediante subasta, a 
"iyo efecto se aprueba- el oportimo pliego de 
con<ticion|e!s económico-administrajtiyívs. _

Oufih-s obms precisas para Ha continuación de 
tk.^bo del Cuartel de la Merced se efectúen por 
administración con arreglo a as comhcionc^ qu 
se •.kta.ban en el informe de la Comisión de Fo 
mentó, que se acepta y aprueba por unanimidad.

Sesión ordinaria del día 2O.-Leida y aprobada 
el acta de la anterior, se acordo: .

Nombrar Auxiliar temporero para las olicmas 
4- llntorvención de .este Ayuntomiento con el 
sueldo consignado en el presupuesto, al vecino 

1) IRafael Cuadrón Romero.
Desestimar las redlamaciones preslentadas con

tra las respectivas cuoMs que lies han corrcspon- 
diido en el padrón slotiite inq^inato para e ano 
en curso a los vecinos José |ML de la I m • 
María Fatiarte. Paulino Horno Juana de 1 i. 
cia Viente Mdendo, José IMIonton, Abdon Dwz. 
Santos Ruiz, Litits <1'0 Blas c Tnodeincío

Desestimar unnl sohditud del vecino 1 atncio 
A-uaviva redla-manldlo sobre la cuota que He ña 
sido asignada por inquilinato para el a'no en cui- 
so y filie en dicho padrón, en vez de figurar bus- 
taquú. Agua-viva, figure la cuota impuesta a 
nombre de Patricio Aguaviva Mahrenda ,

Resolver reclamaciones qu'e contra el padrón 
de imiuilinato para el corrientle año habían pic- 
sentadó D. Francisdo Lafu-e-nte Vil a ba D. José 
Lasheras Gil. D. Manuel Moderno del Km .y don 
luán Pérez Ceamanos, aceptandio en parte su de- 

""Desestimar las solicitudes elfe Zacarías Melús 
y Jesús Montañés redamando contra cuotas so
bré contribuciones especiales.

Estimar una solicitud de - - 
qule reclama contra |el padrón de arbitrios sobre

Manuela Montón.

vertido. , . . , . . oAprobar la liquikkcion dell presupuesto oidi- 
nario de'l año 1936.

Ampliar a cinco d mimicro de Conceja es que 
iniegren la Comisión -de Gobernación y Beneti- 
cleuciia.. , ... ,

Aprobar el príesupuesto de obnals a rea'hzar en 
la parto baja dell Hospital municipal para insta
lar'la Hlc-rniandad1 de la Piedad d'e esta pobhlcion.

Sesión ordinaria de|l día 3O.-Leid^ y aproba
da eir acta de lial anterior, se acordo:

Aprobar la <Hstribución de Pondbs correspon
diente al mes de abril, importante la cantidad de 
227.707 pesetas.

Oh , las obras para pavimentar parte de la ca- 
lleQck Benito Ocioso se celebren con la mayor 

nontondo ins^tor * las n— 
jornal de 12 pesetas, al vee.no de la anidad

' ^nd^er aíSlaria Pablo Beinam vmda

siuel-d'o disfrutado tirante dos anos, que .isei-cnc . 
a la cantidad de pesetas 501b/. ^rvi-

Incluir en las listos die bcnetic.anos del scrx.
rio méldiico-íarmacéutico gratuito, con ^lactci 
teimporal, re Sixto Arévailo, Josefa Mateo. Ang< 
les Revuelto, Pilar Montón. Cecilio 
Bernabé ¡Simón. Florindla Aera. I Milo £ adilla . 
Enrkiue IMHendo. . .

Nombrar a Pedro Peña osa Y agüe, con ca < 
ter interino, peón de la Brigada obrera de limpie
za .de esta ciudad, con el haber consignado en 
1,1 xXdeVa lo solicitado por la vecina doña Juba 
Ar.iué Canuenge panal efectuar trasudo *^stos.

Conceder permiso a dona NtatiVida.d Lascue- 
vas para' co-llocar una lápida de marmol en d m- 
jho núm. 795 dlel Cementerio díe esta ciudad.

Conceder permiso al contmitista dcll servicio de 
limpieza benedicto Torrubias para verter as ba
suras en una Irinca- d|e su pertenencia, liní kinto 
con los Puados de Cimentes de esta ciudad.

Concedler permiso a D. Xidehite Melendo para 
leíectror obras en la casa numero 12 de la plaza 
,kGitMfyX agosto de 1937. — Segundo 
\ñ<> Triunfal.—Conforme el Ayuntamiento con 

el anterior extracto. — F-l Secretario. Luis Aram-

'Sdsión orkliinafia del día 20 -de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal. — Eli Secretario. , 1 mis 
Aramburo.—V.° B.°: El Akahte. A. Ttordaji.

CARIÑENA Núm. 4.110.
I). jacinto González Fernández, ejerciente de Alcalde- 

Presidente de la Junta Pericial de este termino mu
nicipal: , . । r i . i..Hago saber: Que por el señor Ingeniero- ele de la

4.a Brigada del Servicio de Avance Catastral (rustica) 
en la provincia de Zaragoza se ha enviado a esta Inula 
las relaciones por polígonos de las fincas en cultivo, 
con la clasificación, tipos unitarios y superhcies, cuyos 
documentos estarán expuestos ai público durante quin
ce días hábiles (plazo improrrogable), que comienzan 
el día 1.° de septiembre próximo y termina el día m 
del mismo mes. La exposición será durante dichos días 
hábiles, desde las nueve a las-doce por la inanana y 
desde las quince a las diecinueve horas por la arde, 
en la Secretaria del Ayuntamiento. Durante dicho re
petido plazo pueden.los interesados presentar reclama
ciones escritas, razonadas, dirigidas al mencionado se
ñor Ingeniero y presentarlas en la Secretaría de la Imita, 
que es la del Ayuntamiento, para poder informarlas.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Cariñena, 31 de agosto de 1937. -Segundo Ano 

Triunfal. —El Alcalde ejerciente, Jacinto González.

GALLUR Núm. 4.113.
Ignorándose el paradero de los mozos que a con

tinuación se expresan, se les cita por el presente 
para que durante los dias que también se indican com
parezcan en la Caja de Recluta de Zaragoza nmn. 3 . 
al objeto de sufrir reconocimiento para la revisión de 
sus respectivas situaciones militares, como comprendi
dos en las disposiciones de la Orden de la Secretaria 
de Guerra de fecha 7 del actual:
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Reemplazo de 1936.-^Praiicisco Royo Adiego, del 
16 al 22 de septiembre.

Reemplazo de 1933.—Benjamín Gracia Borobia, del 
10 al 16 de octubre.

Reemplazo de 1932.-José Modrego Adán, del 18 
al 24 de octubre.

, Reemplazo de 1931. -Pedro Diez Mañero, Gregorio 
Tabuenca Sanjuán y Alejandro Usón Casamián, del 26 
de octubre al 2 de ndviembre.

Se advierte que el que deje de comparecer sufrirá 
los perjuicios consiguientes.

Gallur a 30 de agosto de 1937. Segundo Año 
rriunfal.—El Alcalde, Inocencio Pío.

TOBED • Núm. 4.108
Ignorándose el paradero del mozo Micael Diloy 

Longares, del reemplazo de 1936, se le cita por kt pré
sente para que durante los dias 16 al 22 de septiembre 
próximo venidero, ambos inclusive, comparezca en la 
C aja de Recluta número 31, en Zaragoza, al objeto de 
sufrir reconocimiento para la revisión de su situación 
militar, como comprendido en la Orden de la Secreta
ría de Guerra del día 7 del actual mes de agosto (Bo- 
letin Oficial del Estado número 291), advirtiéndole 
que de no comparecer sin causa justificada se le casti- 
ganj con la penalidad a que en derecho haya lugar. 
. I obed, 30 de agosto de 1937. -Segundo Año Triun
fal.—El Alcalde, Lucas Condón.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

Núm. 4.116.
SOS DEL REY ( ATOL ICO

D. Pernando Lanzón y Surroca, |uez de primera ins
tancia de esta villa y su partido;
Hago saber: Que en el expediente que ante este 

juzgado se sigue para declarar administrativamente la 
responsabilidad civil que se deba exigir a Jesús Com- 
páins Giménez, de esta villa, como consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, y en 
cumplimiento de lo ordenado por la Comisión Provin
cial de Incautaciones, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta por primera vez, por término de ocho 
días y por el tipo de tasación, los siguientes bienes:

Píselas

Cuatro cuadros, lasados en ............................ 8
Cuatto colchones de lana, a 30 pesetas uno. 120 
Tres almohadones de lana, a 3 pesetas uno.. 9
Diecisiete sábanas, a 5 pesetas una...............  85
Tres cubiertas de calidad inferior, a 5 pese

tas una........................................................... 15
Una idem azul, de buena calidad................... 25
Otra ídem, de puntilla blanca........................ 10
Cinco toallas, a 1*50 pesetas una................... 7*50
Seis fundas de almohada, a 1*50 una......... .  . 9
Seis manteles, a 4 pesetas uno...................... 24
Cinco servilletas', a 0*50 pesetas mía.............  2*50
Una camiseta nueva.......................................... 5

Total........ 320

Se ha señalado para el acto del remate el día 13 del 
próximo mes de septiembre y hora de las diez de su 
mañana en la sala-audiencia de este |uzgado, hacién
dose las siguientes advertencias:

Que para tomar parle en la subasta será preciso 
depositar en la mesa del Juzgado el 10 por 100 por lo 
menos del valor de los bienes que se subastan, v exhi
bir la cédula personal.

Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, pudiéndose hacer por lotes 
u objetos sueltos, pero siendo preferidos los (pie lo ha
gan por la totalidad.

Que el remate podrá hacerse a calidad de cederlo a 
un tercero.

Y que los bienes que se subastan obran en depósito 
del señor Alcalde de esta villa, a quien se dirigirán 
las personas que quieran examinarlos.

Dado en Sos del Rey Católico a treinta de agosto de 
mil novecientos treinta y siete.- Segundo Año Triunfal.

Lernando Lanzón y Surroca. El Secretario, Elias 
Gervás.

Juzgados municipales
Núm. 4.104.

JUZGADO NUM. 1
D. Sabino Bea Castillo, Juez municipal del Juzgado nú

mero 1 de esta ciudad; ■
Hago saber: Que por el presente se cita, llama y em- 

.plaza a D. Luis Murillo, vecino que fué de Leciñena, 
actualmente en ignorado paradero, para que el di a 
8 de septiembre, a las diez y inedia, comparezca 
en este Juzgado, sito Democracia, '>2 dup.°, 2.°. a fin de 
contestar la demanda de juicio verbal civil instado con
tra el mismo por D. Vicente Picazo Pisa en reclama
ción de doscientas cuarenta y dos pesetas con veinte 
céntimos, bajo apercibimiento de que si no comparece 
por si o legítimameiite representado se seguirá el jui
cio en su rebeldía y le parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de agosto de mil 
novecientos treinta y siete. -Segundo Año Triunfal. • 
Sabino Bea Castillo. —P. S. M., Alberto Garnica.

Núm. 4.11'5.
JUZGADO NUM. 1

D. Sabino Bea Castillo, Juez municipal del Juzgado nú
mero 1 de esta ciudad;
Hago saber: Que para pago del crédito y costas de 

cierto juicio verbal seguido en este Juzgado he acor
dado sacar a la venta en pública y primera subasta, 
por término de ocho días, los bienes siguientes:

Una balanza automática marca Avery , sin resor
tes, para 15 kilos, esmaltada o pintada de amarillo, en 
perfecto estado de funcionamiento. Tasada en tres
cientas cincuenta pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá lugar en este 
Juzgado, sito Democracia, 62 duplicado, 2.", he seña
lado el día 16 de septiembre próximo, a las once, pre
viniéndose: que para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores exhibir su cédula personal y 
consignar previamente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 del precio de tasación, y 'que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes del precio 
de tasación referido, y que la mencionada balanza se 
encuentra en poder del depositario judicial D. Alfonso 
Borobia Gil, de esta vecindad, habitante en la calle de 
Granada, número 36, 1.°, quien la exhibirá a cuantos lo 
soliciten.

Dado en Zaragoza a treinta de agosto de mil nove
cientos treinta y siete.—Segundo Año Triunfal.—Sabi
no Bea Castillo. P. S. M., Alberto Garnica.

TIP. HOGAR PIGNATELÍ-l


